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PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MUNDO 

RURAL TERRITORIO Y POBLACIÓN, PARA INCLUIR EN LA LEY DE MEDIDAS 

FISCALES PARA EL EJERCICIO 2023. 

 

SERVICIO DE GANADERÍA 

 

ASUNTO: MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA TASA 4.18 

“SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS” DE LA CONSEJERIA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, MUNDO RURAL, TERRITORIO Y POBLACIÓN. 

 

 

La tasa nº 4.18 “Servicios facultativos veterinarios” de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Mundo Rural, Territorio y Población, incluida en la Ley 6/2002, de 18 de 

octubre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, tiene 

por objeto entre otras tarifas recogidas en la misma, tasar la extensión a los 

ganaderos de las Guías de origen y sanidad pecuaria, necesarias para acreditar la 

sanidad y el origen de los animales que se trasladan.  

 

Existe una demanda del sector para abaratar los importes de las tasas cuando los 

movimientos de los animales son a aprovechamiento de pastos, es decir, no van 

destinados a una venta a otros ganaderos o sacrificio en matadero, hecho que 

implicaría un lucro en la actividad, sino que las reses se trasladan a otras zonas para 

poder pastorear determinadas superficies, volviendo posteriormente a la explotación 

de origen. 

 

En la última Mesa Ganadera celebrada con las organizaciones profesionales agrarias 

se anunció esta medida, tendente a no encarecer este tipo de traslados. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se señala para su inclusión, si procede, en la Ley de 

Medidas Fiscales y administrativas para el año 2023, el texto articulado que se 

propone para la modificación de la tasa 4.18, que queda con la siguiente redacción: 

 

Se añade un nuevo apartado 3.5 al epígrafe Tarifas, con la siguiente redacción: 

 

3.5 En el caso de movimientos de las especies bovina, ovina, caprina y equina, con 

destino a aprovechamiento de pastos, las tasas contempladas en los apartados 

anteriores se reducirán en un cincuenta por ciento. 
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MEMORIA ECONÓMICA 

 

Impacto económico 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 13.4 de la Ley 6/2002 de Tasas y 

Precios Públicos de La Rioja: “Toda propuesta de establecimiento de una nueva tasa 

o de modificación específica de las cuantías de una preexistente deberá incluir, entre 

los antecedentes y estudios previos para su elaboración, una memoria económico-

financiera sobre el coste o el valor del recurso o actividad de que se trate y sobre la 

justificación de la cuantía de la tasa propuesta.” A la vista de los datos de que 

dispone esta Consejería, con el seguimiento de lo recaudado por este concepto, el 

análisis del impacto económico de las medidas propuestas es el siguiente: 

 
El impacto económico de esta medida es el derivado de la reducción de ingresos por 

los conceptos contemplados en las tasas cuya modificación se propone, con 

respecto al año anterior. El impacto va a ser mínimo ya que los importes totales 

recaudados por este tipo de movimientos son relativamente bajos. 

 

A continuación se reflejan los movimientos realizados en el año 2021 con los importes 

devengados: 

 

 

Especie Nº de movimientos 

a pastos 

Nº de animales 

trasladados 

Tarifa a 

aplicar 

Importe 

Vacuno 36 1.623 0,78 1.265,94 

Ovino 30 9.649 0,14 1.350,86 

Caprino 1 59 0,14 8,26 

Equino 11 162 0,78 126,36 

 

TOTAL                   2.751,42 

 

Como puede comprobarse si los importes se reducen en un 50% dejarían de 

ingresarse, aproximadamente, unos 1.375 €. 
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